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Punta Arenas, noviembre 18 de 2009 

N o :3Q52. I (SECCION "B").- VISTOS: 

• 	 Decreto Alcaldicio N o 677 de 02 de marzo de 2009, que deSigna las Unidades Compradoras de la Municipalidad de 

Punta Arenas del Sistema de Información de Compras y Contrataciones del Sector Público y además delega en los 

supervisores de las Unidades Compradoras la facultad de adjudicar las adquisiciones correspondientes, 

• 	 Decreto Alcaldlclo N o 3243 de 29 de octubre del 2007, que aprueba el Procedimiento a través del Sistema de 

Información de Compras y Contrataciones del Sector Público de la Ilustre MuniCipalidad de Punta Arenas, 

• 	 Decreto Alcaldicio N o 10 de 05 de enero de 2009 que establece la administración de las cuentas muniCipales para 

efectos del Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público para el presente año, 

• 	 Ley N °19886 "Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios", 

• 	 El reglamento de la Ley N o '9 886. 

• 	 Las atribUCiones que confiere el artículo 630 letra Il del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de 

la Ley 18.695, Orgánica ConstitUCional de MUniCipalidades, 

• 	 Art 90Ley N 019886 "Ley de Bases sobre contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios" 

C O N S lOE R A N O O: 

1. 	 Que. en la AdqUISición 2354-294-Ll09, "Adquisición de lentes opticos para caso social". se 
presentó 1 oferente, el cual no cumplió con la presentación de anexos, como se 
explicitaba en el punto referido a "Antecedentes Mínimos a presentar en la Licitación", 

no pudiendO acceder de este modo a la Siguiente etapa. 

o E C R ET O: 

1.- DECLARESE DESIERTA, las ofertas presentadas en la "Adquisición de lentes opticos para 

caso social", ID 2354-294-Ll09. 

2.-ESTABLECESE, que para los 	 la Citada 

adquisición quedará en estado Desierta en el porta 
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